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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Exp.2010/1/00081 
                      Montevideo, 25 de febrero de 2010.- 
 

RESOLUCION   068    ACTA 006 
 

VISTO: Las presentes actuaciones relativas a la designación del Sr. Ignacio 
Cersósimo Salvo como Administrador de la prestadora del servicio de 
televisión para abonados en la ciudad de San José de Mayo, departamento de 
San José, cuyo titular es el Sr. Gustavo Cersósimo Michelini.-  
 
RESULTANDO: I) Que por Resolución del Poder Ejecutivo N° 545/993 de 
fecha  2 de julio de 1993, se autorizo al Sr. Cersósimo Michelini a la 
prestación del servicio referido.  
                           II) Que el Sr. Ignacio Cersósimo Salvo, ha dado 
cumplimiento a todos los requisitos legales exigidos por el Decreto N° 
349/990 de 7 de agosto de 1990.- 
 
 ATENTO: a lo expuesto y lo establecido en Decreto Nº 349/990 de 7 de 
agosto de 1990 y la Ley Nº 17.296 de 21 de febrero de 2001. 

 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  
DE COMUNICACIONES 

R E S U E L V E: 
 

1.- Establecer que el Sr. Ignacio Cersósimo Salvo cumple con los requisitos 
exigidos por el Artículo 10º del Decreto Nº 349/990 de 7 de agosto de 1990 
para actuar como Administrador de la empresa prestadora del servicio de 
Televisión para abonados en la ciudad de San José de Mayo, Departamento 
de San José. 
2.-Pase a Secretaria General, notifíquese personalmente a la empresa 
interesada. Pase a TV Abonados para su conocimiento y demás efectos. 
Cumplido, archívese.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


